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Hamburgo, son razones todas ellas que abogan por la
supresión de la mencionada Agencia.

La supresión de otros servicios consulares en Europa
por el notable descenso de la colonia española, el impor
tante avance de la cooperación consular y jurídica
europea y la informatización en la expedición de docu
mentos, promueve sin duda la necesidad de una cons
tante reestructuración de nuestras oficinas consulares
en Europa.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 21 del Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo,
en relación con el artículo 1.1.a) del Convenio de Viena
de 24 de abril de 1963 sobre relaciones, privilegios e
inmunidades consulares, y previa aprobación del Minis
tro para las Administraciones' Públicas, he tenido a bien
disponer:

Se suprime la Agencia Consular de España en Bre
meno cuya demarcación consular quedará integrada en
el Consulado General de España en Hamburgo.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 17 de noviembre de 1994.
SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Polí
tica Exterior y Embajador de España en la República
Federal de Alemania.

26303 CONVENIO sobre los aspectos civiles de la
sustracción internacional de menores. hecho
en La Haya el 25 de octubre de 1980 (pu
blicado en el "Boletín Oficial del Estado» de
24 de agosto de·19B7). Declaración de acep
tación de España de las adhesiones de Burkina
Fasso, Mauricio, Mónaco, Polonia y Rumania.

Declaración

De acuerdo con lo previsto en el artículo 38, párra
fo 3.° del Convenio sobre los aspectos civiles de la sus·
tracción internacional de menores, hecho en La Haya
el 25 de octubre de 1980, España declara aceptar las
adhesiones de Burkina Fasso, Mauricio. Mónaco. Polonia
y Rumania al citado Convenio.

El Convenio sobre los aspectos civiles de la sustrac
ción internacional de menores (La Haya, 25 de octubre
de 1980), entrará en vigor en las relaciones entre España
y respectivamente Burkina Fasso, Mauricio, Mónaco,
Polonia y Rumania el 1 de diciembre de 1994.

Lo qLfe se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-EI Secretario

general técnico, Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26304 REAL DECRETO 2083/1994, de 20 de octu
bre, por el que se establece el título univer
sitario oficial de Licenciado en Ciencias
Ambientales y se aprueban las directrices
generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél.

. El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma. Universitaria. dispone que el

Gobierno, a propuesta del Consejo de Universidades,
establecerá los titulas de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional. así como las directrices gene
rales de los planes de estudios que deban cursarse para
su obtención y homologación. Asimismo. por Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre. modificado por
el Real Decreto J267/1994, de 10 de junio. se esta
blecieron las directrices generales comunes. que apa
recen definidas en el propio Real Decreto como aquellas
que son de aplicación a todos los planes de estudios
conducentes a cualquier título uníversitario de carácter
oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de
las previsiones contenidas en el citado Real Decre
to 1497/1987, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8 del mismo, se trata ahora de establecer
el título universitario oficial de Licenciado en Ciencias
Ambientales y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del
modelo académico universitario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, vista la propuesta del Consejo de Universi
dades y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 20 de octubre de 1994,

O I S PO N G O:

Artículo único.

Se establece el título universitario de Licenciado en
Ciencias Ambientales. que tendrá carácter oficial y vali
dez en todo· el territorio nacional, así como las corres
pondientes directrices generales propias de los planes
de estudios que deben cursarse para su obtención y
homologación y que se contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres años. a partir de la publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado» de las directrices
generales propias incorporadas al anexo citado. las uni
versidades que vengan impartiendo enseñanzas objeto
de regulación por dichas directrices remitirán para homo
logación al Consejo de Universidades los nuevos planes
de estudios conducentes al título oficial de Licenciado
en Ciencias Ambientales.

Si. transcurrido el referido plazo, una universidad no
hubiera remitido o no tuviera homologado el correspon
diente nuevo plan de estudios. el Consejo de Univer
sidades. previa audiencia de aquélla. podrá proponer al
Gobierno para su 'aprobación un plan de estudios pro
visional.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación ,,"Ciencia,
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios
COnducentes a la obtención del título oficial

de Licenciado en Ciencias Ambientales

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título
oficial de Licenciado en Ciencias Ambientales deberán
proporcionar una formación adecuada en los aspectos


